


 
 
  
Doctor  
RUBEN DEL CRISTO GALARZA MENDOZA 
Juez Único Laboral Del Circuito  
Ciénaga - Magdalena  
E. S. D.  
 
 
Ref.: Ejecución de sentencia contra  CONSULTORIA Y SERVICIO DE INGENIERIA 
S.A.S  
 Demandante.  DIDEROT TETE MERIÑO 
Rad.-  47189-31-05-001-2019-00277-00 

En mi condición de Apoderada de la parte actora dentro del proceso referenciado, 
comedidamente, me permito presentar a Usted, la liquidación del crédito actualizada 
de acuerdo al auto de cumplimiento de sentencia de fecha 05 de diciembre del 2019 
y de conformidad al Art. 446 y s.s. del Código General del Proceso. 
  
- Cesantías: $769. 331.oo.  

- Intereses De Cesantías: $92.566.,oo.  

- Primas: $769.331, oo.  

- Vacaciones: $384. 666.oo.  

- Indemnización por la no consignación de cesantías: $1.150.800, oo  

- Indemnización moratoria: $25.573.33 por concepto de indemnización moratoria a 
pagar al demandante un día de salario por cada día de retardo en el pago de las 
obligaciones desde el 1º. De abril del 2016 hasta 31 de marzo del 2018 por la suma 
de 18.383.997, más los intereses moratorios, 
-Intereses Moratorios a partir del 1º de abril del 2019 hasta 23 de abril del 2024 por 
la suma   $3.792.000 
 LAS COSTAS PROCESO ORDINARIO $2.157. 000.oo 
TOTAL……………………………………………………..$27.499.691 SON VEINTISIETE 
MIL CUAATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y UN 
PESOS  
 

 
 Del Señor Juez, atentamente,  
 
....................................  
EDUARDO CAMPO TORRES 
C.C12.611.705. de Ciénaga (Magd)  
T.P. 41746 del C.S. de la J. 
 


